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Se pnblica en Madrid seis veces al mes. Punto de snscricion: Madrid, en la Dirección 
general de Infantería. Preció 2 reales mensuales, lo mismo en Madrid que en todo 
el Reino.—En las Antillas 10 reales por trimestre. 

Dirección general de Infantería — 
Negociado —Circular núm. 463.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra, en 18 de Abril 

>, me dice lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: Él Excmo. Sr. Mi-

nistro de la Guerra dice hoy al Capi-
lan general de Andalucía ío que sigue: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., feclia 9 
del actual, en la que con motivo de 
haberle sido reclamado por el Direc-

'J I I 'Jüi z\ ) . ... .i 

tor general de Caballería el reemplazo 
del soldado del regimiento de la A l -
Luera Antonio Romero Jimenez, que 
ha sido baja en el cuerpo por haber 
redimido su suerte, consulta V. E. 
cómo ha de entenderse el art. 40 de 
la Real instrucción de 26 de Diciem-
bre último, y si han de continuarse 
reemplazando individualmente las ba-
jas de diversas especies que proceden-
tes de la última quinta puedan ocur-
rir en el ejército, ó se ha de esperar 
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á que de Real orden se llamen á las 
ñIas"HeT mismo cierto nttmercr de rn - * 
dividuos de las Milicias provinciales, 
cuando se considere necesario á las 
bajas que en él ocurra.—Enterada la 
Reina (Q. D. G.) de esta consulta, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

4.° Que todas Tas bajas que ocur-
r an en la quinta de que se trata por 
cualquier concepto, inclusas las que 
procedan por redención, se imputen á 
Milicias provinciales. * 

2.° Que los cuerpos del ejército 
permanente reciban precisamente en 
efectivo^ el cupo que se les tiene deta-
llado. 

3.° Que las bajas que puedan ha -
ber ocurrido en los cupos destinados 
al ejército por redención ó.certificado 
de libertad dentro del plazo prefijado 
en la ley de quintas , se reemplacen 
siempre que entre los quintos p e n -
dientes de recurso ó en observación 
haya número suficiente para ello, caso 
de que á estos por su edad y condi-
ciones les hubiese correspondido in~ 
gresar en el ejército permanente si 
hubieran tenido entrada definitiva en 
caja antes de verificarse la dis t r ibu-
ción. 

4.° Que en el caso de que no haya 
individuos que reúnan las condiciones 
prescritas en el artículo anterior^ que-
den sin cubrir las bajas de los c u e r -
pos del ejército; y finalmente, se re-
serva S. M. llamar á las fil?s del mis-
mo cuándo lo tenga por conveniente 
á todos aparte de los individuos p ro -
cedentes del actual reemplazo que 
han ingresado eu Milicias provincia-
les, debiendo por consiguiente con-
t inuar en dichas Milicias los ind iv i -
duos que ya han ingresado en ellas 
hasta que otra cosa no se disponga.— 
De Real órden, comunicada por d i -
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
-para su conocimiento y efectos cor-
respondientes»» 

' i , - jj l 
Lo que traslado á V para su 

-conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V muchos afios 

Madrid 45 de Mayo de 4861. 

El Genera l encargado del despacho, 

Tomás Cervino, , 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 8.°—Circular núm. 464.— 
El Excmo. Sr. 'Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , con fecha 30 
del mes último, me comunica la Real 
órden siguiente: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Artillería lo que 
sigue: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuen-
cia de haber pedido el Director ge-
neral de Infantería qüe al músico 
fnayor del segundo regimiento de 
artillería á pié, D. Cárlos Lloretís, no 
se le acrediten servicios para el retiro 
desde el dia que dejó de pertenecer 
al regimiento infantería de Luchana; 
oido el parecer del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina y el de Y. E; 
considerando S. M. que el individuo 
de que se trata fué licenciado por 
inútil en 40 de Diciembre de 1859, 
consecuente á haberse dado de baja 
cuando fué destinado al ejército de 
Africa., y en 9 de Enero siguiente se le 
declaró útil contratándose en el segun-
do regimiento de artillería á pié, cuyo 
cuerpo si hubiese sido destinado á 
campaña, es probable que dicho mú-
sico hubiese hecho lo mismo que en 
el de Luchana, pues podia ocultar ó 
mostrar fácilmente su enfermedad; 
se ha dignado, en vista de todo, S. M. 
mandar , que al citado Llorens no se 
le abone para su retiro y demás el 
tiempo que sirva er* su actual con-
trata > lv\ WQ podrá rescindir ¡sino fe 
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acomodase continuar sirviendo con 
esta condicion; pero terminada que 
sea, no se le volverá "á admitir con-
trata alguna en ningún cuerpo del 
ejército.—De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.)) 

Lo que se hace saber para que 
tenga la conveniente publicidad, dis-
poniendo que por el Capitan encar-
gado de la músiea se dé lectura á toda 
Ja banda reunida, á fin de que los 
músicos contratados adquieran el con-
vencimiento de que para merecer los 
derechos pasivos que S. M. se dignó 
otorgarles, es imprescindible que cum-
plan por su parte las condiciones que 
se les han impuesto y ellos aceptado. 
Con este mismo objeto se reencarga 
la observancia extricta de la circular 
de 21 de Setiembre de 4 857; único 
medio de evitar que se contraten en 
otros, cuerpos é institutos los mús i -
cos que se hallen en el caso del com-
prendido en la anterior Real disposi-
ción, advirtiendo'que en los del arma 
no se acreditarán los sueldos que 
perciban, porque su admisión es 
siempre ilegal y perjudicial al servi-
cio y al interés mismo de los Jefes 
por la conservación de las bandas de 
música. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 46 de Mayo de 4861. 

i ' ' " 1 

El General encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 

Dirección general dé Infantería.— 
Negociado 1.°—Circular nürtí. 4 65.— 
Por Real resolucion.de 4 0 del actual 
se ha servido S. M. promover por 
antigüedad á Tenientes coíi destino ji-
los, cuerpos y compañías que se e x -
presan en la. adjunta relación n ú -
mero 4.°, á los 43 Subtenientes com-
prendidos en ella; dar colocacion e a 
compañías á los Tenientes supernu-
merarios que se manifiestan en la se-
ñalada con el número 2.°, y disponer 
al propio tiempo la traslación á cuerpo 
•activo de los de la mtéma clase de los 
batallones provinciales mencionados 
en la marcada con el número 3.° 

Lo digo á Y para su conoci-
miento , noticia y satisfacción de los 
interesados que dependan del cuerpo 
de su mando, y a fin de que tenga 
lugar el alta y baja correspondiente 
en la revista del próximo mes de J u -
nio, y que prevenga á los que han 
de marchar á otros cuerpos lo v e r i -
fiquen desde luego incorperándose en 
ellos con la prontitud que. reclama él 
bien del servicio deS. M.; procediendo 
con respecto á los que se destinan á 
compañías de preferencia, en los t é r -
minos establecidos por regla general, 
colocándoles en sus resultas. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 46 de Mayo de 4 861, 

El Genera l encargado del despacho, 
! ' í -Tomás Cervino. 
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K I L A C I O H nominal de los Subtenientes ascendidos por antigüedad al empleo superior inmediato en virtud de Rtol 
resolución de 10 del actual, con destino á los batallones provinciales que se manifiestan, conforme dispotxe la de 
13 de Noviembre de 1855. 

PROCEDENCIA. 

Compañías 

4." 

7.' 
8.* 
4.1 

Gros. 

Batallones 

Provl. 

Id. 
Id. 
Id. 

2.° 

Cuerpos. 

Lugo, 5. 

Tuy, 18 
Coruña, 42... 
Albacete, 41.. 

1 Vi* 
Infante, 5 . . . . 

Agregado á Ingenieros 
Rey, I 
León, 38 
Zaragoza, 12. 

Cazs. 
4 / 

Cazs. 

Id. 

3.a 

4 . a 

i . ' 

2.° 
1.° 
1.° 

1.° 

1.° 

P r o v l . 

Reina, 2 

León, 38 

Zaragoza, i 2 . 
Ciudad-Rodrigo, 12 . . 

GRADOS. 

Tcnicnle.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

NOMBRES. 

D. Lorenzo Arligao y Fcr-
randiz 

D. Marcial Rubin y O roña. 
D. José Carballido y Neira. 
D. Alfonso Guillen "y Gui-

jarro 
D. Juan Campos y Moles... 
D. Emilio Zarracina y Usero. 
D. José García y García. . . 
D. José Benedicto y González 
D. Alejandro Gómez y Me-

deviela 
D. Enrique Mariné y Fer-

nandez , 
D. Francisco Arespacochaga 

y Armenta 
D. José Ramos y Navarro.. 
D. Manuel Doñamayor } 

A g u a y o 

DESTINOS. 

Compañías 

1.a 

2.a 6. a 

6.a 

G.a 

3.a 

6.a 

4.a 

•2.a 

1.a 

7.a 

5.a 

8.a 

Batallones. 

Puntos á que deben 
marchar. 

Provl. Lugo, o.. 
Idem Tuy, 18.. 
Idem Cor uña , 42.1. 

Idem Alicante, 50... 
Idem Burgos, 4 1 
Idem Cangas de Tineo, 65 . . . i 
Idem Sevilla, 3 A Jos d e SQS 
Idem Caceres, 3 0 . . . \ .. , 1 • \ pectivas deao-

Idem Segorbe, 7 3 . . . 

Idem Granada, 6 . . . 

Idem Cáceres, 3 6 . . . 
Idem Vich, 68 

— ™ * 

Idem Bada joz , 2. . . . / 

ilinaciones. 

¥ 

& 



B.a 

4.a 

3.a 

G) H w» 
Cazs. 

5.a 

4.a 

4. ' 

7.a 

Cazs. 

3.* 

4.a 

Cazs. 

firos. 
4.a 

Gros. 
3.* 
B.a 

" 2.a 

6.* 

' 3.a 

3.a 

Cazs. 
3.a 

2.' 
Gazs. 1 o 

I 
2.° 

Gazs . 
t.° 

Cazs. 

Provl. 
4.® 

Cazs. 

Provl. 

2.° 

4.a 

2.° 
2.° 
4.° 

Gazs. 
Id. 

2.° 
Provl. 

4.° 
2.° 

Aslúrias, 31.. 
Figueras , 8 . . 
Zaragoza ; 42.. 

Asturias, 34.. 
Infante, 5 . . . . 
Barcelona, 3.. 
Zamora, 8 . . . 

Talavera, 5 . . 

Jaén, 1 
San Fernando, 1 1 . . . 

Figueras, 8 . . 

Plasencia, 32. 

León, 38 

Zaragoza, 12. 
Murcia, 3 7 . . . 
León, 38 
Soria, 9 
Luchana, 28.. 
Las Navas, \ 4. 
Simancas, 43. 

León, 38 
Ciudad-Rodrigo, 12.. 
Príncipe, 3 . . . 
Iberia, 30 

Teniente. 
Idem.. 

Idem., 
Idem.. 

» 
» 

Ten'ente. 

» 
Teniente. 

Idern., 

Teniente. » 

Teniente. 
Idem. 

» 

Teniente.. 
Idem.. 

D. 
D. 
D, 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 

D. 
D. 

D. 

D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
ü . 
D. 
ü . 
D. 

D. 
D. 
D. 
ü . 

Emilio Maroto y Ansardo. 
Juan Villar y Anchorena. 
Segundo Taboada y San-

dias 
Pedro Vidal y Gil 
Hilario Recio yMarlinez. 
Antonio Arjona y Carió 
Rafael Ortiz de bozas y 

Aragonés. 
Manuel Betarini y Cer-

veró 
José Medina y Esquivel. 
Francisco Gossio y Ro-

mero 
Valentín González y Ser-

rano 
Eduardo Córdoba y Mon-

tero 
Urbano Anclrada y Ca-

sares 
Luciano Baselga y Chaves 
José Pacheco y Bafea , . . 
Francisco Soria y León. 
Manuel López y Escalera. 
Emilio Millán y Ferriz.. 
José Salido y Salido... . 
Federico Martin y Bo-

lanos 
Andrés Galan y Galan.. 
Juan Flores y Benitez.. 
Cárlos Gutíerrez y Guaza. 
José Izquierdo y Rodri-

8.a 

6.a 
Idem Lérida, 49 . . . . \ 
Idem Segorbe, 7 3 . . . \ 

6.a 

3.a 

7.a 

2.a 

Idem Mondoñedo, 28. I 
Idem Tarragona, 51. 1 
Idem Soria, 14 1 
Idem Mallorca, 35 . . . 1 

2.a Idem Teruel, 5 6 . . . . I 

8.a 

4.a 
Idem Segovia, 33 . . .1 
Idem Sevilla, 3".. . . .1 

6.a 

4.a 

ídem Jaén. 1 . . . . *. .1 6.a 

4.a Idem Alcalá, 5 8 . . . . \ 

5.a Idem Plasencia, 32../ 

3 ' I 6.\ 
5.a 

4.a 

2.a 

3.a 

2.a 

Idem Cáceres, 36 . . .1 
Idem Tarragona, 51 . | 
Idem Badajoz, 2 1 
Idem Baza, 7 5 . . . . 1 
Idem Baeza, 7 6 . . . . . 1 
Idem Alicante, 50.. . 1 
ídem Ciudad-Real, 301 

8.a 

4.a 

7 a 
ij a 

Idem Cor uña, 4 2 . . . 
Idem Oviedo, 8 
Idem Salamanca, 24. 
Idem Avila. 31 

0 t .. ' j ! * 

2. Idcm.Sevilla, 3 , . . , J . 

pectivas deno- ¡ ^ 





: iVjJ" NÚMERO 2.° 

HELACION nominal de los Tenientes supernumerarios de los cuerpos que se expresan, que en virtud de Real re-
solución de 10 del actual han sido colocados de efectivos en los que también se manifiestan. 

PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 
'Mi 

Saboya, 6,. 

Africa, 7 . . 

San Fernando, 11 

Galicia, 1 9 . , -

i i ' ' *r . 
NOMBRES. 

tiW 

' i ( i ( 

Toledo, So. . 

Tarifa, 6 . . . . 

D. Saturnino Vilianova .y Perez 

D. Higinio Forrato y Heredia 
* 

-

D. José Espejo y Linares 

D. Gonzalo UJzurrun y Velasco 
• f í ' ÍO • ' ' •' • '• ' 

D. Telesforo de la Lama y Noriega... 
' I v 
D. Vicente González y Moreno ' 4 * • • • • 

DESTINOS. 

Compañías 

Cazs. 

& 
i' | 1 
3.a ' 

2.a 

4 < ; . 

V 

Batallones 

.t'i 

2.° 

2.' 

1.° 

1.° 

2.° 

Cazs. 

Cuerpos. 

Saboya, 6 . . . . , 

Africa, 7. 

San Fernando, 11. 
rr . 

Galicia, 19. 

Toledo, 35. 

Tarifa, 6 

Puntos i que debeit 

marchar . 

Zaragoza. 
-

Badajoz. 

Málaga. 

Madrid. 

Idem. 

Tetuan. 

•• •! 
ABBOTT • • 5 

w -m^s*; * matee* -

kñtmi im tf m smhvi te w tiui» I'» \ - " 1 M • ' • . • ' ? lt tn'rut(f9 Aui- "V ¡••.•\uíA'iu 
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NÚMERO 5." 

BBLAC'ION nominal de los Tenientes de los batallones provinciales que se expresan. que en virtud de Real resolu-
cion ae 10 del actual han sido trasladados á los cuerpos que se manifiestan. 

PROCEDENCIA. 

Compaüías 

• 5.* 

4 . ' 

t * 

7." 

8." 

5. ' 

SL* 

2.a 

£ f i • " 

4 . a 

5 . a 

Batallones 

Provl. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
« 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
I d . ' 

Cuerpos. 

León, 7 

Soria, 44 

Baza. 75 

Sevilla, 3 

Salcimanca, 24 

Valladolicl,27. 

Valencia, 48.. 

Segorbe, 7 3 . . 

Mallorca, 35. . 
«i 

Gáceres, 3 6 . . 

Plasenc ia , 3 2 . 

NOMBRES. 

DESTINOS. 

D. Jesualdo Azañas y Gar r ido . . . . 
i: ' 

D. Juan Abello y Vital 

D. Pedro Leguey y Picó 
• -4 

D. Juan Pozas y Fernandez 

D. Demetrio Sarabia y Garc ía . . . , 

D. Federico Montero y Benavidcs, ; 
D. Julián González y Manso 

D. Salvador Yusta y Bernardos. . . 

D. Andrés Morales y Pérez 

D. Zoilo Saez y Gómez 

D. F r a n c i s c o S á n c h e z y Delgado. . 

Compañías Batallones Cuerpo?. 

Cazs. Soria, 9 

4.a 2.° 1 

Cazs. 2." 
j». 

San Fernando, 1 1 . . 

J 1 . a 4.° 
• ; ; 

Mallorca, 43.. 

Gros. 
; 

2.° 
> • i 

Guadal a j.a, 20 

Cazs. 2.° 
! r 

Idem.. 
» • 

Id. • 1.° 
. i r 

3.a 4.° Gerona, 2 2 . . . 

3.a 2.° Valencia, 23.. 

2.a 4. 9 Bailén, 24 

4 . * • 1.° 
/ 

Navarra , 2 5 . . , 

Puntos £ que deben 

marchar. 

Tetuan. 

Idem. 

Málaga. 

Tetuan. 

Pamplona. 

Idem. 

Idem. 

Valencia. 

Tetuan. 

ídem. 

Val ladolid. 

|*M¡F 



3.* - leí. Cangas de Tinco, Gí. D. Isidro Gauli y Escudero 4.a 4.° i Sevilla, 3 3 . . . Ceuta. 

2.a Id. Ciudad-Real, 30.... D. Alejandro García y Menacho... 3.a 4.° Granada, 34.. Cartagena. 

í . * Id. Lugo, 5 D. Carlos Reguera y Viiials Cazs. V Idem.. * Idem. 
» 

8.a kl. Lérida, 4 9 . . . D*. Mateo Obrador y Mezquida.. . . 2.a 4.° Burgos, 3 6 . . . Mahon. 

3.a Id. Sevilla y 3 D. Nicolás Perez v Marzan 2.a 2.° Murcia, 3 7 . . . 

Málaga, 4 0 . . . 

Ceuta. 

Barcelona. 6.a 

ív r*' ̂  Id. Segorbe, 73 . . 

V 

0 . Luis Valenciano y Soriano... .\ 2.a 4.° 

Murcia, 3 7 . . . 

Málaga, 4 0 . . . 

Ceuta. 

Barcelona. 

2.a Id. Teruel, 5 6 . . . D. Pedro Gornell y CornelL.. 4.a Gazs. Talayera, 5 . . 
i •* 
S. Sebastian. 

5.a Id. Soria, 4 L . . . D, Luis García del Busto y AIvarez. 5.a Id. Idem.. Tdem. 

3.a Id. Yich , 68 D. Víctor Moreno y López., 

D. Nicolás Vives y Morey. 

5.a Id. Alba de Tormes, 10. 

Simancas,'4 3. 

Manresa. 

2.a Id . 

i- — 

Tuy,18 

D. Víctor Moreno y López., 

D. Nicolás Vives y Morey. 3.a Id. 

Alba de Tormes, 10. 

Simancas,'4 3. Tetuan. 

3.a Id.- Alicante, 50.. D. Francisco Campani y Peral 6.a Id. Las Navas, 44. Madrid. 

Ay.a Id. Guadalaj.a, 38 D; Andrés Fernandez y Gómez... 6." Id. Llerena. 47 . . Tetuan. 

6.a Id. Tarragona, 51 D. Antonio Morenes y T o r d . . . . . . 5.a Id. Mérida, 4 9 . . . Piqueras. 

t e 

Madrid 1 6 de Mayo de 4 8 6 GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO, Tomás Cervino. 
M -5 • 
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Dirección general de Infantería.— 
Comision de Jef^s.—Circular n ú m e -
ro 166.—El Exento. Sr. Ministro de la 
Guerra, en 44 d^l actual , me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se circule la 
ley siguiente: Doña Isabel II por la 
gracia de Dios y la Constitución de la 
monarquía española, Reina de las 
Españas, á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona-
do lo s iguiente: 

Artículo único. Mientras subsista 
la clase de segundos Comandantes, 
los individuos de ella, sus viudas é 
hijos, obtendrán los sueldos de retiro 
y pensiones del Monte-pío que d e -
bieran corresponderles si fuesen p r i -
meros Comandantes. v 

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-
dores y demás autoridades, así G Í V Í -
les como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hagan guardar , cumplir y eje-
cutar [la presente ley en todas sus 
partes 

Dado en Aranjuez á ocho de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y 
u n o . = Y O LA REÍ1NA.=EI Ministro de 
la Guer ra , Leopoldo O'Donnell.—De 
Real orden lo comunico á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consi-
guientes.» 

Lo que se circula á los cuerpos 
del arma para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 47 de Mayo de 1864. 

El Genera l encargado del déspacho, 

Tomás Certiinp. 

Dirección general de Infantería 
Negociado 9.°—Circular núm. 167.—. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 47 de Abril próximo pasa-' 
dd, me comunica la Real orden si-
guiente: 

«Excmo. Sr. : La Reina (Q. D¿ G.) 
de conformidad con lo informado por 
el Director general de Administración 
mil i tar , no ha tenido á bien acceder 
á la instancia que Y. E. dirigió á este 
Ministerio en 23 de Febrero último, 
en la que el Gapellan que fué del ba-
tallón provinciál de Sevilla D; José 
García Reguera, solicita se le abonen 
los sueldos devengados desde que di-
cho batallón fué t declarado en situa-
ción de provincia.» 

Lo que traslado á V para su co-
nocimiento. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 47 de Mayo de 4 864. 

El General encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.-? 
Comision de Jefes.—Circular núme-
ro 4 68.—El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en 27 de 
Abril último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Capi-
tan general de las Islas Canarias lo 
que sigue: En vista de lo informa-
do por el Tribunal Supremo de Guer-
ra y Marina en 24 de Marzo último, 
respecto á lo que en comunicacioa 
de 4 4 de Octubre de 4 859 expuso á 
este Ministerio el segundo Cabo de 
esa Capitanía general, encargado en-
tonces de la misma, acerca de haber 
pedido el Jefe del batallón provincial 
de Guia una aclaración al art. 42 de 
las Ordenanzas del ejército en las 
obligaciones del Coronel, con objeto 
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de saber si hallándose el Jefe p r e -
sente y eligiendo para manflar pl 
Cuerpo en ejercicios doctrinales a 
nu subalterno, deben ó no perma-
necer los Capitanes en filas, ocupan-
do sus respectivos puestos; se ha 
servido resolver la Re¡na (Q. D. G.), 
que cuando en los ejercicios doctr i -
nales y con el objeto de completar la 
instrucción, ó conocer en las revistas 
de Inspección la aptitud de los Ofi-
ciales subalternos, se disponga que 
alguno de estos salga en presencia 
de^sus Jefes á mandar el manejo de 
las armas ó los movimientos tácticos 
de un batallón ó regimiento, debe or-
denarse previamente que dejen sus 
puestos de formación todos los capita-
nes, en analogía con lo previene para 
los Jefes el art. 42', título 4G, tratado 
segundo de las Reales Ordenanzas.— 
De orden de S. M., comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

, Lo que trascribo á V para su 
noticia y la de sus subordinados. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 48 de Mayo de 4 864. 

El Geueral encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 

Dirección general de infantería.—-
Comision de Jefes.—Circular n ú m e -
ro 169.—El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, con fecha 2 del actual, me 
dice lo que sigue : 

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) á 
quien he dado cuenta de la instancia 
que Y. E. dirigió á este Ministerio en 

do Enero último, promovida por 
el Teniente del batallón provincial de 
Ciudad-Rodrigo , núm. 42 y auxiliar 
de esa Dirección general D. Angel 
Gamarra y Gutierrez y conformán-

dose con lo informada por ej t r i b u -
nal Supremo qe Guerra y Marina en 
acordada de 3 de Abril próximo p a -
sado , lia tenido á bien declararle en 
su empleo la antigüedad de 20 de 
Diciembre de 4 854, dispensándole los 
seis dias que le faltan para cumplir 
los tres años de efectividad que en 
el anterior exigia el Real decreto de 
5 de Enero de -4852, y quedando sin 
efecto el año de abono para optar á, 
la Cruz de San Hermenegildo que ob-
tuvo con arreglo al mismo. Al p r o -
pio tiempo es la voluntad de S. M. 
que obtengan dicha mejora de a n t i -
güedad en el concepte expresado, to-
dos los demás que lo soliciten por ha -
llarse en iguales circunstancias.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.» 

L o q u e se traslada á"lbs Cuerpos 
del a rma, por si en ellos hubiere al-
gún Jefe ú Oficial que se encuentre 
en igual caso que el agraciado. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 4 9 de Mayo de 4 864. 

El General encargado del despacho, 

Tomás Cervino* 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 4.°—Circular núm. 470.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en Real orden de 20 de Abril próxi -
mo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitan general de Cataluña lo que s i -
gue: Énteráda la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 24 de Enero último, 
promovida por el Mayor del estable-
cimiento penal de Tarragona D. José 
Decreefs y Velasco, Subteniente que 
fué de infantería con destino al r e -
gimiento Constitución, número 
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dado de baja en el ejército en v i r tud 
de Real orden de 40 de Noviembre 
del año anterior, y teniendo presen-
te lo informado por el Director gene-
ral de infantería en su oficio de 23 
de Marzo próximo pasado, se ha s e r -
vido resolver quede sin efecto la men-
cionada Real _ disposición de 4 0 de 
Noviembre de 4860 y se considere 
que el interesado pasó á la Ayudan-
tía del antedicho correccional siendo 
tal Subteniente de infantería. Asi-
mismo es la voluntad de S. M. se 
ponga esta resolución en conocimien-
to de los Directores é Inspectores ge-
nerales de las armas é institutos, Se-
ñor General en Jefe del primer ejér-
cito, Capitanes generales de los d i s -
tritos y al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, del mismo 
modo que se efectuó con la baja del 
^citado Oficial.» 

Lo traslado ú Y para su cono-
cimiento y á fin de que en el cuerpo 
de su mando tenga la publicidad 
conveniente. 

Dios guarde á V muchos anos. 
Madrid 19 de Mayo de 4 861. 

' El Genera l encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 
« 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 9.°—Circular núm. 171.— 
El "Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , en Real orden 
de 16 de Abril próximo pasado, me 
dice lo que sigue : 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración 
militar lo que sigue: Vistas las difi-
cultades que ofrecen para la reduc-
ción á un tipo común los diferentes 
señalamientos del suministro de paja 
•que en el dia tienen designados los 

institutos montados del ejército. S. M 
de acuerdo con lo propuesto por V.Y 
en escrito de 30 de Marzo último so 
ha dignado resolver que en lo suce-
sivo se designe dicho artículo, por 
peso, tanto en los ajustes que fundan 
el haber de los cuerpos, como en los 
recibos y relaciones de suministro-
fijándose como unidad el quintal cas-
tellano, por la circunstancia de que 
sus fracciones cejitimales correspon-
den á la uuidad inferior adoptada 
para los diferentes tipos de ración 
del expresado suministro.» 

Lo que traslado á V..... para su 
conocimiento. 

Dios guarde á muchos año< 
Madrid 4 9 de Mayo de 4861. 

El Genera l encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería 
Negociado 9.°—Circular núm. \7%-
E1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en. Real órden de 20 de Abril próxi-
mo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r . : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia que V. E. 
dirigió á este Ministerio promovida 
por el Cap i ta n ret irado D. Ramón 
Villarreal y Corral , solicitando el 
abono de 800 rs. vn. correspondien-
tes á la diferencia del haber que le 
ha sido satisfecho durante los cuatro 
meses que disfrutó Real licencia y en 
vista de que al interesado le han sido 
abonados durante Jos dos primeros 
el haber íntegro correspondiente ala 
situación que tenia y en los otros dos 
meses siguientes la mitad del sueldo 
(le su empleo , considerado como en 
servicio activo, única cosa que le cor-
respondía con arreglo á las disposi-
ciones vigentes, S. M. ha tenido á 
bien desestimar la petición del recur-



rente; disponiendo al propio tiempo 
que el abono hecho al interesado s i r -
va de regla general para los casos 
que en adelante puedan ocurrir.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y el de los Sres . Jefes 
v Oficiales dei cuerpo de su mando, 
toda vez de q u e por la pre inser ta Real 
orden queda aclarado que los que 
disfruten licencia por enfermedad 
no tienen derecho á mas sueldo que 
c\ que gozasen por ia situación en 
que cada uno se encuentre, ya sea 
por pertenecer al instituto de Milicias 
provinciales y estar el batallón r e -
tirado en provincia, ya por pertene-
cer á la clase ríe reemplazo ó á la de 
retirado; 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 4 861. 

El General encargado del despacho, 

Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado o.°—Circular núm. 473.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , me dice en 18 
de Abril último, lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : Por el Ministerio do 
la Gobernación del Reino SQ expidió 
en 28 de Febrero último la Real o r -
den siguiente: Visto el número con-
siderable de mozos sujetos á quintas 
que emigran á las colonias españolas 
de Ultramar y á puntos distantes 
mas de 50 leguas de la residencia de 
sus padres; la Reina (Q. D. G.), de-
seosa de que no continúen en el ser-
vicio sino el menor tiempo posible los 
soldados que para suplir á los ausen-
tes deben entregarse al ejército con 
arreglo á lo prevenido en el art. 92 
de la ley vigente de reemplazos y 
Real órden circular de 26 de Marzo 
de 1858, ha tenido á bien resolver 

que en los asuntos de esta clase se, 
observen las disposiciones siguientes: 

4 Al verificarse el llamamiento y 
declaración de soldados, y siempre qiie 
V. S. ó el Consejo provincial lo j u z -
guen conveniente , se exijirá á los 
padres y én su defecto á los herma-
nos y parientes mas próximos'dé los 
quintos ausentes, formal declaración 
en que manifiesten con toda claridad 
el país y pueblo en que estos residen; 
y si fuere posible, su habitación ó do< 
micilio determinado. 

2.a Cuando los mozos ausentes* en 
la Península no se presentasen á la 
autoridad dentro del término que al 
efecto les hubiese señalado el Ayun-
tamiento respectivo, en cumplimiento 
de los artículos 92 y 112 ae la ley 
citada , cuando residan en los domi-
nios españoles de Ultramar y siempre 
que haya datos para creer que sfe 
oculta su paradero, V. S. y los Alcal-
des obligarán por todos los medios 
legales á los padres y parientes de 
los quintos emigrados á que sean ex-
plícitos y exactos en las "expresadas 
declaraciones, so pena de ser encau-
sados criminalmente como cómplice^ 
de la fuga de estos , y de incurrir en 
la multa de 500 «i 2,000 rs. ó en la 
correspondiente prisión correccional 
que les impone el art. 417 de la p ro-
pia ley. ! . • 

3.a Excitará V. S. además el celo 
de los Ayuntamientos para que en el 
primer caso á que alúdela disposiéion 
anterior, ó cuando el quinto sé h u -
biere ausentado á país extranjero sin 
consignar previamente el depósito ú 
otorgado la fianza que cxije el art . 427 
de dicha ley, aceleren las declaracio-
nes de prófugos tanto cuanto ló p e r -
mitan las formalidades que en ella se 
requieren para dictar estos acuerdos. 

4.a Si los padres y parientes de 
los mozos emigrados no dieren noti-
cias acerca de su paradero; si las que 
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hübieren dado resultasen falsas, ó si 
hubiere otro cualquier motivo para 

Íjresumir én aquellos complicidad en 
a fuga de los ausentes, los Ayunta-

mientos deberán hacer constar, según 
previene la ley de reemplazos en su 
artículo 4 47, los indicios que sobre el 
particular resulten, y remitirlas opor-
tunas diligencias al Tribunal ordina-
rio para la formacion de causa y de-
mas efectos á que haya lugar según 
las disposiciones penales de la misma 
ley. 

Sin perjuicio de las multas que 
con arreglo á las leyes pueden impo-
ner V. S. y los Alcaldes para llevar á 
efecto las aisposiciones vigentes sobre 
quintas, se remitirán igualmente á 
los Tribunales ordinarios todos los 
datos é indicios que hubiere para 
formar causa criminal, como exige el 
artículo 462 de dicha ley, contra las 
personas que en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo cometan 
cualquier otro delito ó falta de los que 
comprende el Código penal. 

6.a Se oirá también á los suplen-
tes y sus familias, así como á las de-
mas personas interesadas £n el sorteo, 
cuantas noticias puedan facilitar so-
bre el paradero de los aúsentes y 
nombramiento de los apoderados exi-
gido por la Real órden circular de 30 
de Junio de 4856. 

7.a V. S., en vista de estos datos 
y de los que hubieren facilitado los 
padres ó parientes de los emigrados, 
formará y remitirá á este Ministerio 
relaciones de los quintos que residan 
en los dominios españoles de Ultra-
mar , ajustándose al modelo adjunto, 
y cuidando de incluir en una los que 

existan en la Isla de Cuba; en otra 
por separado, los que hubiere en la 
Isla de Puerto-Rico, y por último, en 
otra tercera los de Filipinas. Estas 
relaciones no se detendrán en ese Go-
bierno de provincia mas que el tiempo 
necesario para formarlas. ' 

8.a Respecto á los quintos que re-
sidan en las islas adyacentes á la Pe-
nínsula, en nuestras posesiones de 
Africa, ó confinados en algún estable» 
cimiento penal, V. S. y el Consejo de 
provincia procederán como está man-
dado en la citada Real órden de 30 
de Junio de 4856. 

Y finalmente, se encarga á V. S. 
y á ese Consejo provincial, que no 
omitan medio ni diligencia alguna de 
cuanto su celo pueda sugerirles para 
la eficaz persecución y captura de los 
prófugos de esa y otras provincias, 
según les está prevenido repetidas 
veces, y muy especialmente por la 
Real órden de 34 de Diciembre de 
4 856, inserta en la Gaceta de 49 de 
Julio de 4 859, y que aplicará V. S. 
en la parte que fuere posible al ter-
ritorio de su mando.—De Real órden, 
comunicada por el Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gtierra, lo traslado á V. E. 
con inclusión de copia del modelo que 
se cita, para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 4861. 

El General encargado del despacio 

Tomás Cervino. 



P R O V I N C I A D E . . . . REEMPLAZO DE 1 S 6 

RBLACIQN detallada de los quintos de esta provincia residentes en la Isla le.. que deben entrar á ser-
vir en el ejército de dicha Isla á cuenta del cupo de sus respectivos pueblos en el citado reemplazo. 

NOMBRE 

y apellidos paterno y materno de 
los quintos. 

2 e> 3 CI> 
o 

Serie ........ 

2> 
s-s 3 | 
S . M I O ^ T' ? S 2.QJ • 2 -o 
. 3 63 

: ° % 
• 'A ~ • 2 » » • 7 B O . 

2> 
s-s 3 | 
S . M I O ^ T' ? S 2.QJ • 2 -o 
. 3 63 

: ° % 
• 'A ~ • 2 » » • 7 B O 

José García y Sánchez 
• . # ' • , • 

9 V 
fU' 

Avilé í . . . 

i r 1 

Domingo Fernandez y Gutierre*. 17 V Idem. . ' . . 

l o 2.' I d e m . . . . 

Manuel González y Mar t ínez . . . . 39 Candamo. 

Francisco Vidal y flodriguez.... 52 V I d e m . . . . 
* 

PUEBLO 

donde residen, y señas de la casa 
en que habitan, 6 del establecimiento 

en que.se hallan. 

Habana.—Calzada del Rull de Monte, 
tienda de la Faina. 

V ;T i '• • : ' ' 
Idem,—Calle de San Isidoro, nflm. 3. 

Idem.—Cafó de la Retreta 
BflTS'fifc* T0J.<jüt> r . riiíiij, y 
Matanzas—Tienda de Jp Glor ia . . • • 
Cienfuegos.—Calle de la Trinidad, 

número 1 

PERSONAS 

nombradas para presenciar su talla y 
reconociúiiento, eon expresión del punto 

de su residencié 

D. Joan Puente v Cuesta, que vive en 
la.Habana,.cifle de Galiana, núm. £ 

D. José Iglesias:, residente en la Ha-
bana, caLle de) Obispo, núm. 0 . « . . . 

D. Juan López y Arias, Habana, calle 
del Soldado, núm. 38 ¿ . . . 

D. .Aquilina Arias y Suarez, del . co-
mercio de Ma tanzas . . . . 

El Proenrador síndico. 

" W 

NOMBRES 

y residencia de los padre?. 

Joan y María, residentes en Cá-
brane. . 

j ' F |' i • 
Peiro y Antonio, cu AJlande. 
? i . * i> J 
Bactolomé y Andrea, en AmieYav, 

Josjé y Matea, en Cudilljero. 

Diego y Ouiteri», difuntos. 

f to 

Oviedo de dé 48(6 .—(Es GOPIAT) 

El Gobernador. 
r ¡ ' < 

i • ( . . i. , . . . • ; ' • 
ABYERTENCU, Sfc ouidará de no usar abreviaturas en estos estados. O 5Jv 

t ; 
N IÍÍ i ¿ L > ' i ft 

O ' : I F 



PREMIOS DE CONSTANCIA. 
a «v 

NEGOCIADO D.°—Relación ele los 1 8 individuos de tropa, á quienes por Real orden de 20 del mes próximo pasado 
se les conceden los que á cada uno se manifiestan y abonables desde la fecha que también se expresa: 

CUERPOS. 

Príncipe 
América 
Castilla 

4Jdem 
Galicia 
Idem.. . 

| Valencia 
Navarra 
Cuenca 
Astúrias 
Málaga 
Cazs. Talavera 
Idem 
Idem Las Navas. . 
Provl. Sevil la. . . . . 

] j fdédi Alcázar de San Juau. 
Idem Astorga. 
Colegio de Cadetes 

CLASES. 

Cabo 1.° 
Idem 
Sargento 2.°. 
Cabo I . 0 . . . . 
Idem. 
Soldado 
Sargento 2.°. 
Idem 
Caito de tambores. 
Cabo 1 
Soldado.. . . . 
Idem 
Idem. 
Sargento ! . \ 
Gabo 2 . ° . . . , 
Soldado 
Sargento 1.°. 
Cabo 2 . ° . . . . 

NOMBRES. 

... * 
Juan de Castro»Ambrois. 
Miguel Jareíió Campillo.. 
Pascual Llaser Alegre.. . . 
Antonio López González.. 
Juan Duque Noguera 
Manuel Sánchez Domoto. 
Angel Perez Gó'rizález— 
José Miranda Corral 
Pablo Rey R e y . . . . . . . . . . 
Juan Sánchez Nogués.... 
Martin Aguado Martin... 
Jaime Fuster García 
José Ramos García 
Juan Rodríguez Mañoyo.. 
Antonio Pastor Falcon... 
Juan Ruiz Rodríguez. 
Miguel Tamarit Sánchez. 
Manuel Carion Rlanco.. 

• . 

.... 

PREMIOS 
<¿UB 

se les conceden. 

fís. un. 

vr vi 

-¿ 4 — ; 
: r j a . . 
•'.. 4 

i 
4 

15 
30 

4 
4 
4 

i ¿4 
4 

30 
í 

.4 
30 

4 

FECHA B̂SDE 11 QtB UAS DR DlSFRCTáRil. 
• A . L ^ * 

Di a. 

1 5 
23 
.3 
1 5 2 
2 6 
1 8 

3 
1 6 
1 6 
28 
18 
27 
28 
2 1 
5 

26 
21 

Mes. 

Abril 
Julio. 
Agosto 
Diciembre.. 
Julio. 
Junio 
Mayo 
Marzo.. . . . . . 
Febrero. . . , 
Setiembre 
Noviembre.. 
Marzo 
Febrero 
Junio 
Noviembre.. 
Febrero 
Octubre . . . . 
Mayo. 

Aiío. 

1 8 5 8 . 
1 8 5 9 . 
1 8 5 9 . ^ 
1 8 5 9 . 
1 8 5 2 . 
1 8 5 5 . 
1 8 5 9 . 
1-860. 
1860. ' 
1 8 5 6 . 
1 8 5 7 . 
1 8 5 7 . 
1 8 5 8 . 
j m \ 
1 8 5 5 . 1860. 
1 8 5 9 . 
1 8 5 8 . 

— 
MADRID: 1861.—IMPRENTA NACIONAL. 


